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20880 ORDEN 7IJI38676IJ987, de JJ agosto, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audien
cia Territorial de Madrid, dictada con fecha 20 de
diciembre de J986, en el recurso contencioso-adminis
tralivo interpuesto por don Juan Jos4 Soriano Soriano.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Cuarta de la Audiencia
Territorial de Madrid entre partes, de una, como demandante don
Juan José Soriano Soriano, quien postula por si mismo, y de otra,
cerno demandada, la Aclministración Pública, representada y
defendida por el Abogado del Estado, contra Resolución del
Ministerio de Defensa de desestimación de la petición del recu
rrente del ascenso al empleo de Bripda, se ba dictado sentencia con
fecba 20 de diciembre de 1986, cuya parte dispositiva es como
sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador don José
Luis Ortiz-Cañavete y~ Mawr, en nombre y representación de
don Juan José Soriano Sonano, contra la resolución del Ministerio
de Defensa que desestimó la petición del recurrente del ascetlJO al
empleo de Bripda, con efectos de 11 de marzo de 1983, notificada
al recurrente el 13 de mayo de 1985, Y contra la resolución de
desestimación del recurso de alzada interpuesto, de 30 de junio de
1985, por ser conformes dicbas resolucionea con el ordenamiento
juridico y sin bacer declaración sobre Iaa costaa procesales.

Esta resolución es firm::Jn~ntea ella no cabe recurso aJsuno,
sin perjuicio de los extrao .os de apelación y revisióo en los
casos f plazos previstos en los articulos 101 y 102 de la Ley de esta
Jurisdicción.

Asl, por esta nuestra sentencia. lo pronunciamos, mond0"'Ol y
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Aclministrativa, de 27 de
diciembre de 1956, Yen uso de Iaa facultades que me confiere el
articulo 3.0 de la Onien del Ministerio de Defensa 54/1982, de 16
de marzo, dispolljlO que se cumpla en sus propios términos la
expresada senteneta.

1.0 que diJO a VV. fE.
Dios~e a VV. EE. muchos años.
Madrid, 11 de !l80st0 de 1987.-P. D., el Director general de

PersoDa1, José Enrique Serrano Martinez.

ExcmO$. S_ Subsecretario y General Jefe del Mando Superior de
Personal del Ejército.

20881 ORDEN 7J3/38677/J987, de JJ de agosto, por la que
se di.lpone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Nacional, dictada con fecha 4 de abril de
J987 en el recurso contencioso-admini.ltrativo i1ller
puesto por dolla Maria Gracia Gude Di4guez.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioao-edministrativo~
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Nacwnal
entre partes, de una, como demandante, dolla MarIa Gracia Gude
Diéguez, quien postula por si misma, y de otra, como demandada,
la Aclministración Pública, representada y defendida por el Aho
gado del Estado, contra Iaa Resoluciones del Ministerio de Defensa
de 5 de marzo y 21 de mayo de 1985, se ba dietado sentencia con
fecba 4 de abril de 1987, cuya parte dispooitiva es como si¡ue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-aclministrativo interpuesto por el Procurador don José
Grandos Weil, en nombre y representación de dolla MarIa Gracia
Gude Diéguez, viuda de don Manuel Gómez Uerena, contra Iaa
resoluciones del Ministerio de Defensa de 5 de marzo y 21 de mayo
de 1985, por ser Iaa mismas conformes a Derecho; sin que bapmos
expresa imposición de costu.»

En su virtud, de conformidad COD lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Aclministrativa de 27 de
diciembre de 1956, Y en uso de Iaa facultades que me confiere el
articulo 3.· de la Onien del Ministerio de Deferisa 54/1982, de 16
de marzo, dispolljlO que se cumpla en su propios términos la
expresada sentencl&.

1.0 que digo a V. E.
Dios ~ariIe a V. E. muchos años.
Madrid, 11 de asosto de 1987.-P. D. el Director genera1 de

PersoDa1, José Enrique Serrano MarIlnez.

Excmo. Sr. Subsecretario.

20882 ORDEN 7J3/38678/J987, de JJ de agosto, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Nacional, dictada con fecha 20 de febrero
de J987 en el recurso contencioso-ildmini.ltralivo inter
puesto por don Ramón Fernández Poggio.

Excmo$. S_o En el recurso contencioso-administrativo
sesuido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia
NacioDa1, entre partes, de una, como demandante, don Ramón
Fernández Poggio, lI.uien postula por si mismo, y de otra, como
demandada, la Administración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra los acuerdos desestimatorios del
Director general de Personal del Ministerio de Defensa dl; 2 de
septiembre y 28 de octubre de 1985, se ba dictado sentene1ll con
fecba 20 de febrero de 1987, cuya parte dispositiva es como si¡ue:

«Fallamos: Que rechazando la causa de ¡"admisibilidad invo
cada por la representación del Estado, debemos de estimar y
estimamos el recurso contencioso-administrativo interpuesto por
don Ramón Femández Poggio, contra los acuerdos desestimatorios
del Director general de Personal del Ministerio de Defensa de 2 de
septiembre y 28 de octubre de 1985, sobre aplicación del Real
Decreto-Iey 6(1978; debemos anular y anulamos Iaa expresadas
Resoluciones unpugnodas: por su disconformidad a Derecho, y en
consecuencia declaramos le sea reconocido al recurrente el empleo
de Mayor de l." (Teniente) a los efectos pasivos correspondienteo;
&in imposición de costas.

Así por nuestra sentencia, que se notificará haciendo la indica
ción que prescribe el articulo 248, 4, de la Ley Ot¡ánica 6/1985 Y
testimonio de la cual será remitido en su momento a la oficina de
origen a los efectos lepies, junto con el expediente, en su caso, lo
pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establccido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de Iaa facultades que me confiere el
articulo 3.· de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispon¡o que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

1.0 que diJO a V. E.
Dios~ a V. E. muchos ailos.
Madrid, 11 de asosto de 1987.-P. D., el Director general de

PersoDa1, José Enrique Serrano MarIlnez.

Excmo$. Sres. Suboecretario y Almirante Jefe del Departamento de
Personal

20883 ORDEN 7J313868JIJ987, de JJ agosto.}JOr la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audien
cia Territorial de Madrid, dictada con fecha 27 de
octubre de J986, en el recurso contencioso-administra
Uvo interpuesto por don Raúl Benito Arranz.

Excmo$. S_o En el recurso contencioso-aclministrativo
sesuido en única instancia ante la Sección Cuarta de la Audiencia
Territorial de Madrid entre partes, de una, como demandante, don
Raúl Benito Arranz, quien postula por si mismo, y de otra, como
demandada, la Administración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra resolución dictada por la
Dirección General de Asuntos Económicos del Ministerio de
Defensa de fecba 7 de noviembre de 1984, se ha dictado sentencia
con fecba 27 de octubre de 1986, cuya parte dispositiva es como
si¡ue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-aclministrativo interpuesto por don Raúl Benito
Arranz contra la resolución dictada por la Dirección General de
Asuntos Económicos del Ministerio de Defensa de fecba 7 de
noviembre de 1984, resolviendo en alzada la pronunciada por la
Dirección General de Enseñanza en 4 de julio de 1984, por medio
de la cual no reconoce al interesado, Teniente de Complemento del
Arma de Artillería, el derecho a seguir percibiendo Iaa mismas
retribuciones que venía percibiendo en el destino que tenia antes
de su ingreso en la Escuela Politécnica Superior del Ejército. Sin
imposición de COSlaS'»

Esta resolución es firme , frente a la misma no cabe recurso
ordinario aJsuno, sin perjuiCIO de los extraordinarios de apelación
y revisión en los casos y plazo previstos en los articulas 101 y 102
de la Ley de Jurisdicción.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Aclministrativa, de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de Iaa facultades que me confiere el
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articulo 3.· de la Orden del Ministerio de Defensa 54/1982, de 16
de marzo, dispo~o que se cumpla en sus propios términos la
expresada sentenCUl.

1.0 que digo a VV. EE.
Dios J!IIfde a VV. EE. muchos años.
Madnd, I1 de a¡osto de 1987.-P. D., el Director general de

Personal, José Enrique Senano Martínez.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Jefe del Mando Superior de
Personal del Ejército.

ORDEN 7131386821/987, de 11 agosto, por la que se
dispone el cumplimielllo de la sentelU:ia de la Audien
cia Territorial de Madrid, dielada con fecha 22 de
diciembre de 1986, en el recurso colIlencwso-adminis
trativo interpuesto por don Ambrosio Jim~nez Sdez.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Cuarta de la Audiencia
Territorial de Madrid entre parles, de una, como demandante, don
Ambrosio Jim~nez $áez, quien ~tula por si mismo, y de otra,
como demandada la Adminislrac1ón Pública, representada y defen·
dida por el Abogado del Estado contra resolución del Subsecretario
de Defensa de 12 de diciembre de 1983, sobre retribución básica
Mutilados Permanentes, se ha dietado sentencia con fecha 22 de
diciembre de 1986, cuya parte dispositiva es como si¡ue;

«FaJlamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Ambrosio Jim~nez Sáez, en su propio
nombre, contra resolución del Subsecretario del Ministerio de
Defensa, de 12 de diciembre de 1983, Y contra la de abril de 1985
por la que se desestimó el recurso de reposición, debemos declarar
y declaramos la conformidad de las resoluciones recurridas con el
ordenamiento juridico, no habiendo losar, en consecuencia, a
eatimar las penciones del actor. Sin costas.

Esta resolución es firme y frente a la misma no cabe recurso
ordinario alguno, sin petjuic¡o de los extraordinarios de apelación
y revisión en los casos y plazos previstos en los artículos 101 y 102
de la Ley de la Jurisdicción.

As~ por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminístrativa, de 27 de
diciembre de 1956, Yen uso de las facultades que me confiere el
articulo 3.· de la Orden del Ministerio de Defensa 54/1982, de 16
de marzo, dispo~o que se cumpla en sus propios términos la
~presada sentencia.

Lo que di~o a VV. EE.
Dios~e a VV. EE. muchos años.
Madrid, 11 de agosto de 1987.-P. D., el Director general de

Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados.

20885 ORDEN 71313868411987, de Il agosto, por la que.e
dispone el cumplimie1llo de la .e1llencia de la Audien
cia Territorial de Madrid, diCIIIda con ftcJw 26 de
enero de de 1987, en el recurso corJle1ldOsD.adminis
tTativa ilIlerpues/O por don Martfn Herrera B/4zquez.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-adminístrativo
~do en única instancia ante la Sección Cuarta de la Audiencia
Territorial de Madrid entre parles, de una, como demandante, don
Martín Herrera B1ázc¡ucz, quien postuJa por si mismo, y de otra,
como demandada, la Administración Pública, re¡nesentada y
defendida por el Abopdo del Estado, contra resolución del
Ministerio de Defensa de 20 de octubre de 1985 por la que se
deneaaha el derecho a percibir las retribuciones como Caba1lero
Mutilado, se ha dietado sentencia con fecha 26 de enero de 1987,
cuya parte dispositiva ea como ai¡ue:

«FaJlamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-adminístrativo interpuesto por la representación de
don Martín Herrera Blázquez contra la resolución dictada por el
Ministerio de Defensa de 28 de octubre de 1985, por medio de la
enaI deneaó al interesado, ~nto del CuerIlo de Mutilados, el
derecho a percibir las retribuciones como Caba1lero Mutilado,
conforme a lo previsto en el artículo 20 de la Ley 5f1976, de 11 de
marzo, en iauaI cuantía que las percibidas por su mismo empleo
efectivo de militares profesionales, con efecto de· 1 de enero de
1983. Sin imposición de costas.

Esta resolución es firme y frente a la misma no cabe recurso
ordinario alguno, sin peJjuiClo de los extraordinarios de apelación
y revisión en los casos y I?Iazos previstos en los artículos 101 y 102
de la Ley de la JurisdiCCIón.

As!, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
firmamOs.»

En IU virtud. de conformidad con \o establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
articulo 3.· de la Orden del Ministerio de Defensa S4/1982, de 16
de marzo, dispollJO que se cumpla en sus propios términos la
expresada senlellcia. .. --

Lo que digo a VV. EE.
Dios J!IIfde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 11 de agosto de 1987.-P. D., el Director general de

Personal, Jo~ Enrique Serrano Martinez.

Excmos. Sres. Subsecretario y GeDcraI Director de Mutilados.

ORDEN 7131386871/987, de l/de agosto, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia NocwnaJ. diL:tada con fecha 31 de marzo de
1987. en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Aguslin Iglesias Silva.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
seguido en Ilnica instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional entre panes, de una, como demandante, don Aaustín
Iglesias Silva, ~':t;'~nr.:uIa por si mismo, y de otra, como
demandada, la . ción Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra la Resolución del Ministerio de
Defensa de 3 de diciembre de 1984, se ha dictado sentencia con
fecha 31 de mayo de 1987, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fa1IamoI:
Primero.-Que debemos estimar y estimamos el presente recurso

número 313.053, interpuesto por la representación de don Agustín
Idesias Silva, contra la Resolución del Ministerio de Defensa de 3
de diciembre de 1984, deserita en el primer fundamento de
derecho, que se anula por ser contraria al ordenamiento juridico.

Segundo.-Que debemos declarar y declaramos el derecho del
actor al cómputo a efectos de trienios como Suboficial del tiempo
transcurrido desde el 16 de febrero de 1958, como efectos económi
cos desde elIde abril de 1976, condenando como condenamos a
la Administración al abono de los correspondientes atrasos.

Tercero.-No hacemos una expresa condena en costas.»

En IU virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 195.6 Y en uso de las facultades que me confiere el
articulo 3.· de la Orden del Ministerio de Defensa número S4/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en su propios términos la
expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios J!IIfde a VV. EE. muchos añOI.
Madrid. 11 de agosto de 1987.-P. D., el Director general de

Personal, 10~ Enrique Senano Martinez.

Excmos. Sres. Snbaecretario y GeDcraI Director de Mutilados.

20887 ORDEN 7/3138689(/987, tk 11 agosto, por la que se
dispone el cumDlim.elllo de la selllencia de la Audien
cia Territoriaf de Madrid, dU:tado con fecha 17 de
febrero de 1987, en el recurso colllelU:ioso-administra
tiva i1llerpuesto por don FrOlU:isco Valverde Mar/lnez.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-adminístrativo seguido
en única instancia ante la Sección Cuarta de la Audiencia Territo
rial de Madrid, entre parles, de una como demandante, don
Francisco Valverde Martinez, quien postula por si mismo, y de
otra, como demandada, la Administración Pública, tep!'Csentada y
defendida por el Abogado del Estado, contra denegBC1ón presunta
y contra las Resoluciones expresas, sobre retribución básica ignal a
militares en activo, se ha dietado sentencia con fecha 17 de febrero
de 1987, cuya parte dispositiva es como sigue:

«FaJlamos: Que desestimando el recurso contencioso-adJninis
trativo interpuesto por el Procurador don Jo~ Granados Weil, en
nombre y representación de don Franciaco Valverde Maninez
contra la denegación presunta y contra las Resoluciones expresas,
por las que se desestimaba la petición del actor, en su condición de


